
[T DIRECCION DE DESARROLLO COIAUNTTARIO
,áunlcipalldad de Chitlán Viejo

SUPLEMENTA PROGRAMA MUNICIPAL
OFICINA DE PROTECCION DERECHOS DE LA
INFANCIA OE LA COMUNA DE CHILLAN VIEJO.-

Chillán V¡ejo,

DECRETO NO

1.- OISMINUYASE, en $600.00
N" 21.04.004, Prestación de serv¡cios comunitarios del Programa
lnclusión de Personas y grupos en situación de discapacidad 2021,

0i Dtc 2021
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0 (seiscientos m¡l pesos), la cuenta
que Aprueba Programa Social de

VISTOS:
l.- Las facultades que me mnfiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Munic¡palidades refundida con sus textos modificatorios. Los Decretos Alcaldicios
N'6.747 del 2911212014, que aprueba reglamento, sobre aprobación y ejecución de los Programas
comunitarios en el ámbito social, cultural, deportivo, rehabilitación, emergencia mun¡cipales y servicios
a la comunidad.

CONSIDERANDO:
'1.- Decreto Alcaldicio N' 92 de fecha 07.01.2O21, que Aprueba y

asigna presupuesto Programa Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia Comuna de Chillán
Viejo.

2.- Decreto Alcaldicio N' 41 de fecha 05.0'1.2021, que Aprueba
Programa Social cie inclusión de Personas y grupos en situación de discapacidad 2021.-

3.- La necesidad de dar continuidad y relorzat las causas judiciales,
abordadas en la Oficina de OPD, con el f¡n de que prime el bien superior de los niños, niñas y
adolescentes de la comuna.

DECRETO:

2.- SUPLEMENTESE, la cuenta N" 21
comunitarios del Programa Oficina de Protección de Derechos de la I
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